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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

1°.-  NO  TOMAR  NOTA  del  embargo  de  remanente
comunicado  mediante  oficios  No.  -  OFICIO  1438 
DEL  3  DE  AGOSTO  DE  2020  -  RAD  2015-00612-00  
por  el  JUZGADO  SÉPTIMO  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS  Y  COMPETENCIAS  MÚLTIPLES  DE

001894141001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes
007312016

DIGITA
L

24/01/2022ANA MARIA FIERRO GONZALEZASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C.

Ejecutivo Singular 005

PRIMERO:  Se  acepta  la  SUSTITUCIÓN  del  PODER
que  le  hace  EDWIN  SAUL  TELLEZ  TELLEZ  A 
MARCO  USECHE  BERNATE,  para  que  continúe 
representando  en  este  proceso  a  la  parte 
demandante.

001894141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
008592016

DIGITA
L

24/01/2022PAULO ANDRES GUARNIZO GARZON 
y NORMA CONSTANZA MURCIA 
RAMIREZ

BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  de  Trámite
023852016

DIGITA
L

24/01/2022PEDRO NEL QUINTERO CASTAÑEDAPEDRO JAVIER JIMENEZ BAHAMONEjecutivo Singular 019

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001792017

DIGITA
L

24/01/2022TATIANA MERCEDES REYES PLAZASPROMOTORA CAPITAL S.A.Ejecutivo Singular 007

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
011462017

DIGITA
L

24/01/2022JHON EDINSON ORTIZ PINTOBEYANIRE GASPAREjecutivo Singular 004

PRIMERO:  DECLARAR  NO  PROBADAS  LAS 
EXCEPCIONES  propuestas  por  la  parte
demandada  en  el  presente  proceso.SEGUNDO: 
ORDENAR  seguir  adelante  la  presente  ejecución
iniciada  en  contra  de  ANA  VIRGINIA  FAJARDO 

001894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia
002262019

UNICO 
E

24/01/2022ANA VIRGINIA FAJARDO RAMIREZBEATRIZ MARIELA RICO DURANEjecutivo Singular 18

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
002852019

DIGITA
L

24/01/2022RAMIRO DIAZELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular 018

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
000102020

DIGITA
L

24/01/2022JORGE EDUARDO CALDERON 
CUELLAR

CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOSEjecutivo Singular 012

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
000502020

DIGITA
L

24/01/2022CARMEN QUINAYA TORRESFONBIENES, COLOMBIA SA, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 
COMERCIAL

Ejecutivo Singular 016

NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS  JUDICIALES
001894141001 Auto  de  Trámite

001092020
DIGITA
L

24/01/2022TRANSNEIVANA S.A.S Representada 
legalmente por Arcesio Serrato Bonilla o 
quien haga sus veces

COOTRANSGANADERA LTDAEjecutivo Singular 018

CORRIGE  SENTENCIA  DEL  13  DE  DICIEMBRE 
DE  2021

001894141001 Auto  de  Trámite
003192020

DIGITA
L

24/01/2022GLORIA MARIA VARGAS CEBALLOSNORBERTO RUEDA RIVERAVerbal Sumario 0038

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000702021

DIGITA
L

24/01/2022JOSE ANTONIO CORTES AFANADORCARLOS ALBERTO CALDERON 
IÑIGUEZ

Verbal Sumario 014
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha
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Folio

001894141001 Auto  admite  demanda
001762021

01 E24/01/2022GONZALO OLIVEROS HUEPENELSON RIVERA MENDEZVerbal Sumario 10

001894141001 Retiro  demanda  admitida  -  Art.88
004482021

DIGITA
L

24/01/2022CARMEN PATRICIA TEJADA VEGACONJUNTO TORRES DE IPACARAIEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
005472021

DIGITA
L

24/01/2022WILLIAM LOZADA ARCHILAGERMAN ALBERTO VARGAS 
VARGAS

Ejecutivo Singular 003

POR  COMPETENCIA
001894141001 Auto  rechaza  demanda

005482021
DIGITA
L

24/01/2022EDNA RUTH GARZON MONTAÑOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 005

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
005492021

DIGITA
L

24/01/2022EDNA RUTH GARZON MONTAÑOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
005492021

DIGITA
L

24/01/2022EDNA RUTH GARZON MONTAÑOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
005502021

DIGITA
L

24/01/2022YESSICA SOFIA ASCENCIO PEREZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
005502021

DIGITA
L

24/01/2022YESSICA SOFIA ASCENCIO PEREZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
005512021

DIGITA
L

24/01/2022LIEVANO JIMENEZRODRIGO JESUSELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 005

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
005512021

DIGITA
L

24/01/2022LIEVANO JIMENEZRODRIGO JESUSELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 006

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
005942021

DIGITA
L

24/01/2022LUIS ALFONSO RAMIREZ RUEDACOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25-01-2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO
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Neiva, 24 de enero de 2022

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C NIT 813.002.895-3
DEMANDADO: ANA MARÍA FIERRO GONZÁLEZ CC 1.075.223.618
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-00731-00

AUTO:

Observa el despacho solicitud de remanentes, en consecuencia se,

DISPONE:

1°.- NO TOMAR NOTA del embargo de remanente comunicado mediante oficios No. OFICIO 
1438 DEL 3 DE AGOSTO DE 2020 RAD 2015-00612-00  por el JUZGADO SÉPTIMO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, por cuanto desde el pasado 18 
de enero de 2019 se tomó nota de remanentes comunicada por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE NEIVA HUILA 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta (5ª) parte que exceda del salario 
mínimo mensual legal o el 20% de los honorarios que devengue la parte ejecutada ANA MARÍA 
FIERRO GONZÁLEZ CC 1.075.223.618, como empleado o contratista de la  ALCALDÍA DE NEIVA 
-  notificaciones@alcaldianeiva.gov.co

El límite del embargo es la suma de $ 600.000 SEISCIENTOS MIL PESOS

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de esta 
medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 
del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características legales tengan el carácter de 
inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-
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NEIVA lunes, 24 de enero de 2022

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-00859-00
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
DEMANDADO: PAULO ANDRES GUARNIZO GARZON Y OTRO

AUTO

PRIMERO: Se acepta la SUSTITUCIÓN del PODER que le hace EDWIN SAUL 
TELLEZ TELLEZ A MARCO USECHE BERNATE, para que continúe 
representando en este proceso a la parte demandante.

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA A MARCO USECHE 
BERNATE, para que ejerza el mandato con las mismas facultades conferidas 
al apoderado sustituyente.

     
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
 
NEIVA, lunes, 24 de enero de 2022 
 
 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-02385-00 
DEMANDANTE: PEDRO JAVIER JIMENEZ BAHAMÓN 
DEMANDADO: PEDRO NEL QUINTERO CASTAÑEDA 
 
 
La parte  ejecutada,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, así como la relación de los títulos judiciales existentes dentro del 
mismo.  
 
En consideración a lo anterior el despacho 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante, PEDRO JAVIER JIMENEZ 
BAHAMÓN, de la solicitud de TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por el término de tres (03) días, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDO: REMITIR a los sujetos procesales, la relación de títulos judiciales que reposan 
dentro del expediente digital. 
 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, lunes, 24 de enero de 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-00179-00 
DEMANDANTE: PROMOTOR CAPITAL S.A.S. 
DEMANDADO: TATIANA MERCEDES REYES PLAZAS 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO 
DE LA OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales, el pago de los 
títulos judiciales que reposen dentro del proceso, a favor de la parte demandante; 
así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
proceso, el DESGLOSE del título valor base de recaudo y su entrega a favor del 
demandado.  
 
De otro lado, obra renuncia del poder conferido por la parte demandante, al Dr. 
HUGO DANIEL ORTIZ VANEGAS. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO 
Ejecutivo Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE  y ENTREGA del pagaré, a favor de la 
parte demandada, TATIANA MERCEDES REYES PLAZAS identificada con C.C. No. 
55.167.595. 
 
CUARTO: INFORMAR que no reposan títulos judiciales bajo la C.C. No. 
55.167.595 correspondiente a la parte demandada TATIANA MERCEDES 
REYES PLAZAS. 
 
QUINTO: DENEGAR la renuncia elevada por el Dr. HUGO DANIEL ORTIZ 
VANEGAS, quien funge como apoderado de la parte actora, por no cumplirse 
lo ordenado en el artículo 76 del C.G. del Proceso 
 
SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase. - 
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SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



24 de enero de 2022



25-01-22
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CARRERA 7 No. 6 – 03 – PISO 3 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   
SENTENCIA ANTICIPADA DE ÚNICA INSTANCIA  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No.      41001-41-89-001-2019-00226-00 

DEMANDANTE: BEATRIZ MARIELA RICO DURAN 

DEMANDADO: ANA VIRGINIA FAJARDO RAMÍREZ 
 
 
Advierte el despacho que en diligencia celebrada el pasado 13/01/2021 la parte 
demandada ANA VIRGINIA FAJARDO RAMÍREZ no compareció pese a estar 
debidamente notificada la fecha y hora de convocatoria de audiencia, por tal motivo 
el despacho en uso de las facultades dispuestas por el legislador otorgo el termino 
de tres (3) días para que la parte insistente justificara las razones de su no 
comparecencia a audiencia. 
 
Sobre el particular es de advertir que la parte demandada no allego en el término 
otorgado ningún tipo de escrito o justificación o excusa por la no asistencia a la 
audiencia. 
 
En  tal sentido el legislador contemplo una serie de consecuencias jurídicas ante 
la no comparecía a audiencia sin justificacion, específicamente las plasmadas en 
el numeral 4 del artículo 372 del CGP, ello es que en el caso del demandado se 
presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión en los que se centre 
la demanda. 
 
Ahora se tiene que ante la inasistencia igualmente de los testigos solicitados por la 
parte demandada a la mentada audiencia se procederá a desestimar los mismos 
así como los interrogatorios de parte, lo anterior fundado en lo dispuesto en 
reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que indicó: 
 

En síntesis, la permisión de sentencia anticipada por 
la causal segunda presupone: 1. Que las partes no 
hayan ofrecido oportunamente algún medio de prueba 
distinto al documental; 2. Que habiéndolas ofertado 
éstas fueron evacuadas en su totalidad; 3. Que las 
pruebas que falten por recaudar fueron explícitamente 
negadas o desistidas; o 4. Que las probanzas 
faltantes sean innecesarias, ilícitas, inútiles, 
impertinentes o inconducentes.  

 
2.2. Oportunidad para establecer la carencia de 
material probatorio que autoriza el fallo 
anticipado.  

 
No llama a duda el hecho de que es al Juez de 
conocimiento – y a nadie más que a él – a quien le 
incumbe establecer si el material probatorio existente 
en el plenario es suficiente para dirimir la cuestión. No 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
obstante, hay quienes abogan por la tesis de que para 
hacerlo, es decir, para decidir anticipadamente, debe 
estar zanjado el espectro probatorio mediante auto 
previo.  

 
Significa que, según esta visión, para emitir el fallo 
prematuro por el motivo abordado es indispensable 
que esté dilucidado explícitamente el tema de las 
pruebas, lo que es fácilmente comprensible en las tres 
primeras alternativas antes vistas, es decir, cuando 
las partes no hayan ofrecido oportunamente algún 
medio de prueba distinto al documental; habiéndolas 
ofertado éstas se hayan evacuado en su totalidad; o 
que las pruebas que falten por recaudar han sido 
expresamente negadas o desistidas.  

 
Sin embargo, si el iudex observa que las pruebas 
ofertadas son innecesarias, ilícitas, inútiles, 
impertinentes o inconducentes, podrá rechazarlas ya 
sea por auto anterior con el fin de advertir a las partes, 
o en la sentencia anticipada, comoquiera que el 
artículo 168 aludido dispone genéricamente que el 
rechazo de las pruebas por esas circunstancias se 
hará “mediante providencia motivada”, lo que permite 
que la denegación pueda darse en la sentencia, porque 
no está reservada exclusivamente para un auto.  

 
Quiere decir esto que – en principio - en ninguna 
anomalía incurre el funcionario que sin haberse 
pronunciado sobre el ofrecimiento demostrativo que 
hicieron las partes, dicta sentencia anticipada y en ella 
explica por qué la improcedencia de esas evidencias y 
la razón que impedía posponer la solución de la 
contienda, al punto que ambas cosas sucedieron 
coetáneamente. 

 
 Dicho en otras palabras, si el servidor adquiere el 
convencimiento de que en el asunto se verifica alguna 
de las opciones que estructuran la segunda causal de 
«sentencia anticipada», podrá emitirla aunque no haya 
especificado antes esa circunstancia, pero deberá 
justificar en esa ocasión por qué las probanzas 
pendientes de decreto de todas maneras eran 
inviables. 
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En suma, cuando el juez estima que debe dictar 
sentencia anticipada dado que no hay pruebas para 
practicar, debe decidirlo mediante auto anterior, si así 
lo estima, o en el texto del mismo fallo con expresión 
clara de los fundamentos en que se apoya.”1 

 
 
En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto por el legislador en el artículo 
278 del CGP y 390 del CGP, en el entendido de no existir pruebas pendientes 
por practicar diferentes a las documentales obrantes en el proceso y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 97 del CGP respecto de la falta de 
contestación de la demanda, el despacho procede a emitir la siguiente: 
 

 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 
 
SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

1- ASUNTO: 
 
Se ocupa el Despacho en esta oportunidad, de emitir sentencia de única instancia que 
resuelva las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada ANA VIRGINIA 
FAJARDO RAMÍREZ CC 36.155.766 que denominaron: ‘"COBRO DE LO NO DEBIDO, 
USURA, MALA FE", dentro del proceso de la referencia. 
 
2. ANTECEDENTES RELEVANTES PARA EL CASO 
 
a. Identificación del proceso y tema de prueba. 
 
La parte demandante BEATRIZ MARIELA RICO DURAN en causa propia formuló demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía en contra BEATRIZ MARIELA RICO DURAN, para el 
cobro de la suma de dinero representada en LETRA DE CAMBIO (Fol. 2) para un valor total 
de $3.500.000,00, más los intereses moratorios causados desde el día siguiente al se hizo 
exigible cada cuota y hasta el pago de la obligación, respectivamente 
 
b. Regularidad del proceso. 
Proferido el mandamiento de pago, la parte demandada, se notificó personalmente en su 
integridad el día 9 DE AGOSTO DE 2019, oponiéndose a la totalidad de las pretensiones de 
la acción ejecutiva y proponiendo las exceptivas "COBRO DE LO NO DEBIDO, USURA, 
MALA FE", ello dentro del término legal para tal fin. 
De las excepciones propuestas se dio traslado en la oportunidad procesal, guardando la 
parte ejecutante silencio frente a las mismas. 
 
Es de advertir que no se observa por el Despacho actuación alguna de nulidad que invalide 
lo actuado en este proceso por lo que es procedente continuar con el trámite del mismo. 
 
Aunado a lo anterior y ante la inasistencia injustificada de la parte ejecutada a la audiencia 
celebrada el pasado 13/01/2022, se procedió a dar aplicación a la consecuencia jurídica 
establecida en la norma procesal como se indicó en la parte introductoria de la presente 
sentencia. 
 
3. CONSIDERACIONES 
 

                                                 
1 Radicación nº 47001 22 13 000 2020 00006 01 – MP - OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE – 
27/04/2020 
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El artículo 422 del C.G.P. establece que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él deudor. 
 
Así las cosas y en vista de que frente al título objeto de la presente Litis se propusieron las 
EXCEPCIONES denominadas; "COBRO DE LO NO DEBIDO, USURA, MALA FE" procede 
este despacho a su estudio y resolución. 
 
Así respecto de la denominada "COBRO DE LO NO DEBIDO" la parte ejecutada manifiesta 
que el título en recaudo no asiste a la realidad toda vez que la obligación suscrita con el 
señor MAURICIO VÁSQUEZ Ramírez fue por la suma de $500.000, que de mala fe el 
poseedor anterior del título lleno los espacios en blanco con un valor superior; igualmente 
indica que el señor MAURICIO VÁSQUEZ RAMÍREZ con quien realizo el negocio 
originalmente es un prestamista conocido quien cobra una tasa de interés alta equivalente 
al 20% sin entregar recibos de pagos. 
 
Sobre la anterior exceptiva el despacho encuentra que la misma no está llamada a 
prosperar ya que la parte ejecutada ataca la letra de cambio en el entendido de indicar que 
se encuentra adulterado su contenido en el entendido de que el TITULO VALOR fue suscito 
en blanco y su diligenciamiento no atendió lo dispuesto en la carta de instrucción o la 
inexistencia total de la misma; sobre el particular es de advertir a la parte demandada que 
dicha teoría de ningún modo esta llamada a prosperar, toda vez que del estudio de la 
normatividad objeto de defensa y que busca atacar el título valor objeto de recaudo se 
advierte lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 622. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO -
  
VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 
llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 
de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Así las cosas se tiene que pese a que la parte demandada índica que el titulo valor se 
encuentra modificado en sus valores numéricos y que este fue llenado en ausencia o 
violación de las instrucciones, sobre el particular es de recordar que si bien, en tratándose 
del diligenciamiento de la carta de instrucciones el legislador no exigió una tarifa formal, 
es decir no debe ser estrictamente por escrito pudiendo incluso ser otorgada verbalmente, 
situación que a todas luces genera un riesgo para los suscriptores del título valor, más es 
plenamente valido,  aunado al hecho de que no fue allegada ningún tipo de prueba 
que desvirtuara la validez del título valor, más aun la existencia del mismo y su 
contenido se ratifica en virtud de la no comparecía a audiencia, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 32 del CGP. 
 
Se tiene que la parte demandada no allega en ningún momento documental alguna que 
permita ser tenida como carta de instrucciones a efectos de determinar cómo debía ser 
diligenciada la letra dé cambio; siendo esta una carga propia del suscriptor del título, en 
este caso del GIRADO, tal y como lo manifiesta el legislador en la normatividad ibídem y 
sin que tampoco son allegadas pruebas testimoniales que permitan inferir su otorgamiento 
verbal, igualmente se advierte que tanto su contenido en letras como en números 
corresponde a la suma de $3.500.000,00 advirtiéndose que si bien la parte ejecutada 
solicitara una prueba grafológica la misma fue declarada desierta como de indico en el auto 
de decreto de pruebas. 
 
Así las cosas y frente a la exceptiva de COBRO DE LO NO DEBIDO nos encontramos frente 
a lo que la JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA ha denominado NADIE PUEDE ALEGAR A 
SU FAVOR SU PROPIA CULPA; de manera tal que como lo reitera la parte demandada 
en su contestación suscribieron la letra de cambio, la cual por sus propias características 
es un título valor que contiene un derecho literal y autónomo sin que dependa de ninguna 
cláusula contractual o condición diferente a ser CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE 
EXIGIBLE, situaciones todas que se cumplen en el presente proceso y sin que la parte 
demandada pueda alegar su propia negligencia como defensa al no asumir una carga que 
le correspondía como lo era el diligenciamiento de la carta de instrucción en títulos valores 
en blanco, o de suscribir el mismo al menos tener certeza de identificar plenamente sus 
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valores antes de suscribirlo, razones por la cuales las exceptivas objeto de estudio no están 
llamadas a prosperar; situación que se extiende a la exceptiva denominada "USURA Y MALA 
FE" ya que como se advirtió obra prueba alguna que desvirtuara el recaudo del título y en 
consecuencia tampoco se hayan pruebas de abonos realizados que consten en el titulo valor 
en el presente litigio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 624 del Código de 
comercio, como tampoco se demuestra su alteración ni la acusación de los intereses 
elevados presuntamente cancelados. 
 
Así las cosas en aplicación a lo, reglado por el artículo 167 del C.G.P. que estable que 
incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen, tal carga probatoria, esto es, la acreditación del pago total o 
parcial, así como la existencia de la mentada carta de instrucción que como se reitera era 
una carga propia de la parte demandada en los términos del artículo 622 del Código de 
Comercio, correspondía al ejecutado y sin embargo, esta actividad probatoria por parte de 
la parte ejecutada no se desplegó, en consecuencia se declararán no probadas las 
exceptivas propuestas, situación que se reitera y refuerza ante la inasistencia de la 
ejecutada a la diligencia dispuesta para la práctica de las probanzas solicitadas, al punto 
de la aplicabilidad de tener por ciertos los hechos de la demanda2. 
 
Finalmente el despacho se abstendrá de imponer la sanción pecuniaria establecida en el 
artículo 372 del CGP, a efectos de  no hacer más gravosa la situación de la parte 
demandada. 
 
3.1 COSTAS 
 
De conformidad con lo señalado por los artículos 365 y 366 del C.G.P., se 
condenará en costas a la parte demandada y en favor de la demandante, fijándose 
como agencias en derecho, según lo establecido en el artículo 5º numeral 1 literal 
A ACUERDO No. PSAA16-10554, la suma de $245.000 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

4. RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES propuestas por la 
parte demandada en el presente proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de ANA 
VIRGINIA FAJARDO RAMIREZ, propuesta por intermedio de apoderado judicial, a 
favor de BEATRIZ MARIELA RIO DURAN, tal cómo se ordenó en el mandamiento de 
pago. 
 
TERCERO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados 
dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se 
pague el crédito cobrado y las costas. 
 
CUARTO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR EN COSTAS en forma parcial, a la parte ejecutada, en favor 
del ejecutante. Como agencias en derecho se fija la suma de $245.000 Liquídense por 
secretaria las costas. 

                                                 
2 Art 372 - # 4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 
de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 
demanda. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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NEIVA, lunes, 24 de enero de 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00010-00 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS 
DEMANDADO: JORGE EDUARDO CALDERÓN CUELLAR 
 
Vista la Constancia Secretarial del 12 de noviembre de 2021, por cumplirse los 
presupuestos establecidos en el numeral 2 del inciso segundo del artículo 317 del 
Código General Del Proceso, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente asunto por 
desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: DISPONER EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares y 
la entrega de los títulos de depósito judicial a quien corresponda, si los 
hubiere. En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición la 
respectiva autoridad. 
 
TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con 
la constancia secretarial que advierta lo establecido en el literal f del 
numeral segundo del artículo 317 del CGP. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. Regístrese su egreso 
en el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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NEIVA, 18 DE ENERO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00050-00 
DEMANDANTE: FONBIENES COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  CARMEN QUINAYA TORRES y CARLOS HERNAN VILLADA FIGUEROA 
 
Vista la Constancia Secretarial del 19 de noviembre de 2021, por cumplirse los 
presupuestos establecidos en el numeral 2 del inciso segundo del artículo 317 del Código 
General Del Proceso, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente asunto por desistimiento 
tácito. 
 
SEGUNDO: DISPONER EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares y la 
entrega de los títulos de depósito judicial a quien corresponda, si los hubiere. En 
caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición la respectiva 
autoridad. 
 
TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la 
constancia secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral segundo 
del artículo 317 del CGP. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 
 
 
 
 

WILSON REINALDO CARRIZOSA CUELLAR 
Juez.- 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022

PROCESO VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00319-00
DEMANDANTE: NORBERTO RUEDA RIVERA
DEMANDADO: GLORIA MERCEDES VARGAS CEBALLOS

AUTO:

Observa el despacho que por error involuntario del despacho se consagraron datos erróneos 
en el numeral segundo de la sentencia que resolviera la presente Litis - por consiguiente  
en aplicación del artículo 286 del C.G.P, el juzgado;

DISPONE:

PRIMERO: CORREGIR EL NUMERAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO EMITIDA EL PASADO 13 DE DICIEMBRE DE 2021, quedando 
de la siguiente manera:

SEGUNDO: ORDENAR a GLORIA MERCEDES VARGAS CEBALLOS CC 
36.154.020 la restitución del bien inmueble, ubicado en ubicado en Calle 
48C N° 4W 52 Lote No. 3 manzana K, segunda etapa, del Barrio Mansiones 
del Norte de la ciudad de Neiva-(H), concediéndosele para ello, el término de 
quince (15) días contados a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia.

SEGUNDO: ADVIÉRTASE, que el presente auto hace parte integral de la sentencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-
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Neiva, 24 de enero de 2022 
 
PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CALDERON IÑIGUEZ 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO CORTES AFANADOR 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2021-00070-00 

 
AUTO: 

 
Observa el despacho solicitud de medidas cautelares elevada por la parte 
demandante, en consecuencia se, 
 

DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el 
inmueble distinguido con número de matrícula inmobiliaria No. 200-102401 
de propiedad del demandado JOSE ANTONIO CORTES AFANADOR CC 
13.809.586; de la oficina de registro de instrumentos públicos municipales 
de Neiva - Huila – documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co. En 
consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, para el registro 
de la medida cautelar a la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Neiva, informando al respecto. (Artículo 590 numeral 1-B del C.G.P) 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
parte demandada JOSÉ ANTONIO CORTES AFANADOR, al ser allegada 
comunicación de su apoderado judicial, documento del cual se desprende 
que la demandada tiene pleno conocimiento de la existencia del presente 
proceso, acorde a lo preceptuado artículo 301 del C.G.P, entendiéndose 
surtida el día en que se notifique el presente auto. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA, al doctor SERGIO 
HORACIO GUTIÉRREZ OLAYA, para actuar como apoderado de la parte 
demandada, de conformidad con el memorial poder otorgado, adviértase que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP, iniciara el 
periodo de traslado de la demanda, siendo de su cargo solicitar el expediente 
digital para efectos de contradicción. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00176-00 

Clase de proceso :  Verbal Sumario -Declaración de Pertenencia  

Demandante               :  NELSON RIVERA MENDEZ    CC. 7.713.168 

Apoderado                   : MILLER PULIDO OLAYA  T.P. 129.975 

Demandados  :  JORGE OLIVEROS HUEPE  C.C. 12.107.507 
    GONZALO OLIVEROS HUEPE  C.C. 12.100.067 
    BEATRIZ OLIVEROS HUEPE  C.C. 36.153.103 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEBATE 

 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, 
para lo cual: 

CONSIDERA 

Revisada la demanda y verificados los requisitos señalados en los artículos 82, 83, 84, 85, 
89 y 375 del Código General del Proceso el Despacho, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR  la demanda VERBAL  -Declaración de Pertenencia- presentada por 
el señor NELSON RIVERA MENDEZ identificado con la CC. No. 7.713.168 a través de su 
Apoderado Judicial MILLER PULIDO OLAYA con T.P. 129.975 del C.S. de la J. en contra de 
JORGE OLIVEROS HUEPE identificado con C.C. 12.107.507, GONZALO OLIVEROS HUEPE 
identificado con C.C. 12.100.067, BEATRIZ OLIVEROS HUEPE identificada con C.C. 
36.153.103 y demás PERSONAS INCIERTAS  E  INDETERMINADAS QUE  SE  CREAN  CON  
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE;  denominado  ubicado en la 
vereda La Libertad, Inspección de San Luis en jurisdicción del municipio de Neiva (H) con 
extensión de 3.589 M2, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-7124 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la  presente  demanda, el  trámite  del  proceso VERBAL SUMARIO 
establecido en el Título II, Capítulo I del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista 
por el artículo artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 y CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de 
DIEZ (10) días de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 391 del  C.G.P. 
 
CUARTO:  ORDENAR el  emplazamiento  de las PERSONAS INCIERTAS  E 
INDETERMINADAS QUE  SE  CREAN  CON  DERECHO  sobre  el bien inmueble denominado 

 ubicado en la vereda La Libertad, Inspección de San Luis en 
jurisdicción del municipio de Neiva (H) con extensión de 3.589 M2, distinguido con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 200-7124,  mediante EDICTO  que  se  publicará  en  un  
diario  de  amplia circulación  nacional  (El  Tiempo  o  el  Espectador),  el  día  domingo, 
en  los términos establecidos en el artículo 108 del C.G.P. 
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QUINTO.- ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INCIERTAS  E INDETERMINADAS 
QUE  SE  CREAN  CON  DERECHO  sobre  el bien inmueble denominado 

 ubicado en la vereda La Libertad, Inspección de San Luis en jurisdicción del 
municipio de Neiva (H) con extensión de 3.589 M2, distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-7124,  mediante  la  instalación  de  una VALLA que  contenga  los 
datos,  condiciones  y  especificaciones  señaladas  en  el  numeral  7º  del Artículo  375  
del  Código  General  del  Proceso.  Dicha  valla  deberá  ubicarse junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite el inmueble  objeto  de  prescripción  y  
permanecerá  instalada  hasta  que  se decida  el  presente  litigio.  Una  vez  sea  instalada,  
el  demandante  deberá aportar  fotografías  del  inmueble  en  el  que se  observe  el  
contenido  de  la VALLA. 
 
SEXTO.- INFORMAR la existencia del presente  proceso a la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO  Y  REGISTRO, A  LA AGENCIA  NACIONAL  DE TIERRAS-ANT-, A LA UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  ATENCIÓN  Y REPARACIÓN  INTEGRAL  A  LAS  
VICTIMAS, y AL INSTITUTO  GEOGRÁFICO  AGUSTÍN CODAZZI IGAC-; para  que  si  lo  
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. Líbrese las correspondientes comunicaciones. 

SEPTIMO.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria  
No. 200-7124 de  la OFICINA  DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA. 
Líbrese las correspondientes comunicaciones. 

OCTAVO.- RECONOCER personería adjetiva al abogada MILLER PULIDO OLAYA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.114.435 y T.P. 129.975 expedida por el C. S. 
de la J., como Apoderado de la parte demandante  conforme  los  términos  y  para  los  
fines y facultades en el  memorial  poder conferido. 

NOVENO.- REQUERIR a  la  parte  demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar  los  trámites  
pertinentes  para la notificación de los demandados, so pena de las consecuencias 
pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 24/01/2022 
 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, lunes, 24 de enero de 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00448-00 
DEMANDANTE: CONDOMINIO TORRES DE IPACARAI ETAPA I   
DEMANDADO: CARMEN PATRICIA TEJADA VEGA 

AUTO: 

así las cosas y en vista de que a la fecha no se encuentra notificada la parte 
demandada, más se encuentran decretadas medidas cautelares, se hace 
necesario ordenar su levantamiento así como decretar la autorización del 
retiro. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR, el retiro de la presente demanda. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el expediente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 

 

-Notifíquese y Cúmplase.- 

 

 

WILSON REINALDO CARRIZOSA CUELLAR 

Juez.- 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00547-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               :  FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA Nit. 800.193.248-9 

Apoderado                   : GERMAN VARGAS MENDEZ      T.P.         150.727 

Demandado  :  ALIRIO PULIDO QUINTERO   CC.      4.922.121
  

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA con Nit. 800.193.248-9 por 
intermedio de su Apoderado Judicial GERMAN VARGAS MENDEZ con T.P 
150.727 del C.S de la J., presenta demanda en contra del señor ALIRIO 
PULIDO QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.922.121 para que, por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas 
en el Pagaré No. 10445 con fecha de vencimiento JULIO 6 DE 2021.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el mencionado Pagaré No. 
10445 visto a Folios 8 al 10 del archivo #002-Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa, exigible y que por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto 
por el artículo 82, 422 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 
demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en 
consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de ALIRIO PULIDO 
QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía número 4.922.121, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de La FUNDACION DEL 
ALTO MAGDALENA con Nit. 800.193.248-9, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré No. 10445, a saber (Art. 431 C.G.P):  

 
A. CAPITAL ACELERADO 

 
1. Por la suma de DOS MILLONES SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($ 2.006.541) por concepto de 
CAPITAL INSOLUTO de las cuotas no vencidas a la fecha en que 
Entidad demandante declara que se ha extinguido el plazo para el 
pago total de la obligación, esto es: JULIO 6 DE 2021. 
 
1.1 Por  los intereses  moratorios sobre el capital insoluto antes 
mencionado, liquidados  a  la  tasa máxima  legal fijada por  la  
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Superintendencia  Financiera  de  Colombia  desde  el 7 de Junio 
de 2021 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la 
obligación. 

 
B. CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS 
 

1. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
MCTE ($ 98.092) por concepto de CAPITAL de la cuota vencida y no 
pagada el 5 de Diciembre de 2019. 
 
1.1 Por la suma de CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS SIETE 
PESOS MCTE ($112.807)  por concepto de intereses corrientes 
causados desde el 6 de Noviembre de 2019 hasta el 5 de 
Diciembre de 2019. 
 
1.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  liquidados sobre el 
capital a  la  tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia,  desde  el 6 de Diciembre de 2019 y  
hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
2. Por la suma de CIEN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($100.545) por concepto de CAPITAL de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de Enero  de 2020. 
 
2.1 Por la suma de CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS MCTE ($110.355)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Diciembre de 2019 hasta el 5 
de Enero de 2020 
 
2.2 Por  los intereses  moratorios liquidados sobre el capital  a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Enero de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
3. Por la suma de CIENTO TRES MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
MCTE ($103.058) por concepto de CAPITAL de la cuota vencida y no 
pagada el 5 de Febrero de 2020. 
 
3.1 Por la suma de CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($107.841)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Enero de 2020 hasta 
el 5 de Febrero de 2020 
 
3.2 Por  los intereses  moratorios liquidados sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Febrero de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
4. Por la suma de CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($105.635) por concepto de CAPITAL de la 
cuota vencida y no pagada el 5 de Marzo de 2020. 
 
4.1 Por la suma de CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($105.265)  por concepto de intereses 
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corrientes causados desde el 6 de Febrero de 2020 hasta el 5 de 
Marzo de 2020 
 
4.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Marzo de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
 
 
5. Por la suma de CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS MCTE ($108.276) por concepto de CAPITAL de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de Abril de 2020. 
 
5.1 Por la suma de CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS MCTE ($102.624)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Marzo de 2020 hasta 
el 5 de Abril de 2020 
 
5.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Abril  de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
6. Por la suma de CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($110.983) por concepto de CAPITAL de la 
cuota vencida y no pagada el 5 de Mayo de 2020. 
 
6.1 Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
DIECISIETE PESOS MCTE ($99.917)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Abril de 2020 hasta el 5 de 
Mayo de 2020 
 
6.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Mayo de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
7. Por la suma de CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS MCTE ($113.757) por concepto de CAPITAL de la 
cuota vencida y no pagada el 5 de Junio de 2020. 
 
7.1 Por la suma de NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS PESOS MCTE ($97.142)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Mayo de 2020 hasta el 5 de 
Junio de 2020 
 
7.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Junio de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
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8. Por la suma de CIENTO DIECISEIS SEISCIENTOS UN PESOS 
MCTE ($116.601) por concepto de CAPITAL de la cuota vencida y no 
pagada el 5 de Julio de 2020. 
 
8.1 Por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($94.298)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Junio de 2020 hasta 
el 5 de Julio de 2020 
 
8.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Julio de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
9. Por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
DIECISEIS PESOS MCTE ($119.516) por concepto de CAPITAL de 
la cuota vencida y no pagada el 5 de Agosto de 2020. 
 
 
 
9.1 Por la suma de NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS MCTE ($91.383)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Julio de 2020 hasta el 5 de 
Agosto de 2020 
 
9.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Agosto de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
10. Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUATRO 
PESOS MCTE ($122.504) por concepto de CAPITAL de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de Septiembre de 2020. 
 
10.1 Por la suma de OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($88.395)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Agosto de 2020 hasta 
el 5 de Septiembre de 2020 
 
10.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Septiembre de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
11. Por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($125.567) por concepto de 
CAPITAL de la cuota vencida y no pagada el 5 de Octubre de 2020. 
 
11.1 Por la suma de OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($85.333)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Septiembre de 2020 
hasta el 5 de Octubre de 2020 
 
11.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
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Colombia,  desde  el 6 de Octubre de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
12. Por la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SEIS 
PESOS MCTE ($128.706) por concepto de CAPITAL de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de Noviembre de 2020. 
 
12.1 Por la suma de OCHENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($82.194)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Octubre de 2020 hasta el 5 de 
Noviembre de 2020 
 
12.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Noviembre de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
13. Por la suma de CIENTO TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES PESOS MCTE ($131.923) por concepto de CAPITAL de 
la cuota vencida y no pagada el 5 de Diciembre de 2020. 
 
 
 
 
13.1 Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS MCTE ($78.976)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Noviembre de 2020 
hasta el 5 de Diciembre de 2020 
 
13.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Diciembre de 2020 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
14. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS MCTE ($135.222) por concepto de CAPITAL de 
la cuota vencida y no pagada el 5 de Enero de 2021. 
 
14.1 Por la suma de SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($75.678)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Diciembre de 2020 
hasta el 5 de Enero de 2021 
 
14.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Enero de 2021 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
15. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
DOS PESOS MCTE ($138.602) por concepto de CAPITAL de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de Febrero de 2021. 
 
15.1 Por la suma de SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS  MCTE ($72.297)  por concepto de 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
intereses corrientes causados desde el 6 de Enero de 2021 hasta 
el 5 de Febrero de 2021 
 
15.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Febrero de 2021 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
16. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SESENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($142.067) por concepto de CAPITAL de la 
cuota vencida y no pagada el 5 de Marzo de 2021. 
 
16.1 Por la suma de SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS  MCTE ($68.832)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Febrero de 2021 
hasta el 5 de Marzo de 2021 
 
16.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Marzo de 2021 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
17. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE ($145.619) por concepto 
de CAPITAL de la cuota vencida y no pagada el 5 de Abril de 2021. 
 
17.1 Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS  MCTE ($65.281)  por concepto de 
intereses corrientes causados desde el 6 de Marzo de 2021 hasta 
el 5 de Abril de 2021 
 
17.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Abril de 2021 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
18. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($149.259) 
por concepto de CAPITAL de la cuota vencida y no pagada el 5 de 
Mayo de 2021. 
 
18.1 Por la suma de SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS MCTE ($61.640)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Abril de 2021 hasta el 5 de 
Mayo de 2021 
 
18.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Mayo de 2021 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
19. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($152.991) por 
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concepto de CAPITAL de la cuota vencida y no pagada el 5 de Junio 
de 2021. 
 
19.1 Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
NUEVE PESOS MCTE ($57.909)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Mayo de 2021 hasta el 5 de 
Junio de 2021 
 
19.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Junio de 2021 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 
20. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE ($156.816) por concepto 
de CAPITAL de la cuota vencida y no pagada el 5 de Julio de 2021. 
 
20.1 Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($54.084)  por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 6 de Junio de 2021 hasta el 5 de 
Julio de 2021 
 
20.2 Por  los intereses  moratorios liquidados  sobre el capital a  la  
tasa máxima  legal fijada por  la  Superintendencia  Financiera  de  
Colombia,  desde  el 6 de Julio de 2021 y  hasta  cuando  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado GERMAN VARGAS 
MENDEZ identificado con C.C.  No. 7.710369 de  Neiva,  y  T.P.  No. 
150.727 expedida por el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
actora, conforme los términos y para los fines y facultades en el poder 
conferidos. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
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EPT 13/01/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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 Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00548-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               : GERMAN ALBERTO VARGAS VARGAS C.C. 1.083.890.666          
Demandado             :  WILLIAN LOZADA ARCHILA   C.C.   79.545.779 
 

AUTO 
 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente asunto, si no 

fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia por cuanto se tiene que 

la dirección del Demandado aportada es: CALLE 18 No. 7-75 BARRIO QUIRINAL la que NO 

corresponde a la COMUNA 1 competencia de este Despacho, conforme lo indicado en el 

Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 2017. 

 

Ahora bien, dicha dirección pertenece a la COMUNA 3  de la ciudad de Neiva tal como se 

observa:  

 
De tal manera que se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de 

pequeñas causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por 

GERMAN ALBERTO VARGAS VARGAS con C.C. 1.083.890.666 en contra de WILLIAN 

LOZADA ARCHILA identificado con C.C. 79.545.779, por competencia.  
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SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen definida su jurisdicción en 
alguna comuna específica. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 13/01/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00549-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

                 AHORRO Y  Nit. 891.100.673-9 

Demandados  : AMIN PERDOMO CORTES   C.C.      12.124.756 
     

 EDNA RUTH GARZON MONTANO  C.C.      55.165.645 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folios 25 al 27 archivo #002-Cuaderno 1 del expediente 

electrónico dentro del proceso de la referencia, solicitud de medidas cautelares.  En 

advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo, posterior retención y secuestro del vehículo de placa 

TBL662, tipo de servicio PUBLICO, clase de vehículo CAMIONETA, marca TOYOTA, 
color súper blanco,  denunciado como de propiedad de la demandada EDNA RUTH 
GARZON MONTAÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 55.165.645 
matriculada en el INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DEL 
HUILA-RIVERA - Correo electrónico direccion@transitohuila.gov.co. Líbrese el oficio 
correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 
numeral 1 del C.G.P).  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas de ahorros y/o corrientes y CDAT (Certificados de Depósito a 

Término) que posean los demandados AMIN PERDOMO CORTES identificado con C.C. 

12.124.756 y EDNA RUTH GARZON MONTANO identificada con C.C. 55.165.645, en las 

siguientes Entidades financieras de la ciudad de Neiva: 

BANCOLOMBIA: notificiacijudiciales@bancolombia.com.co 

BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com 

BANCO POPULAR: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 

BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

BANCO CAJA SOCIAL: notificacionesjudiciales@funciongruposocial.co 

BANCO DE OCCIDENTE: juridica@bancodeoccidente.com.co 

DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com 

BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co    

 
El límite del embargo es la suma de $6.744.266,00 PESOS MCTE.- 
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En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la entidad que 
se abstenga de embargar dineros que por su condición legal tengan carácter de 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EPT 24/01/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00549-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

                 Nit. 891.100.673-9 

Apoderada  : MARIA PAULINA VELEZ PARRA  T.P.           190.470

Demandados  : AMIN PERDOMO CORTES   C.C.      12.124.756 

     EDNA RUTH GARZON MONTANO  C.C.      55.165.645 

 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
 con Nit. 891.100.673-9 por intermedio de su apoderada

judicial MARIA PAULINA VELEZ PARRA con T.P 190.470 del C.S de la J.,
presenta demanda en contra de AMIN PERDOMO CORTES identificado con
C.C. 12.124.756 y EDNA RUTH GARZON MONTANO identificada con C.C.
55.165.645, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas  
en el Pagaré No. 11266115 más los intereses moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el mencionado Pagaré No. 
11266115 visto a Folios 2 al 5, Archivo #002., Cuaderno 1 del 
expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo una 
obligación clara, expresa y exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo 
al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 del C.G.P; el Juzgado procede 
a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de AMIN PERDOMO 
CORTES identificado con C.C. 12.124.756 y EDNA RUTH GARZON 
MONTANO identificada con C.C. 55.165.645, para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUEN a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y  con Nit. 891.100.673-9, las 
siguientes sumas de dinero contenido en el Pagaré No. 11266115 suscrito
el 13 de Diciembre de 2016 a saber (Art. 431 C.G.P):  

A. CUOTAS EN MORA 

1. Por la suma de TRESCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS MCTE ($314.240) por concepto de capital 
correspondiente a la CUOTA No. 55 pagadera el 15 de julio de 
2021.

1.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios
causados sobre la suma anterior: capital de la CUOTA No. 55 desde 
el 16 de Julio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
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obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.2 Por la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SIETE 
PESOS MCTE ($62.207) por concepto de intereses corrientes 
liquidados entre el 16 de Junio de 2021 y el 15 de Julio de 2021.
 
2. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
SEISCIENTOS ONCE PESOS MCTE ($320.611) por concepto de 
capital correspondiente a la CUOTA No. 56 pagadera el 15 de 
agosto de 2021. 
 
2.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios
causados sobre la suma anterior: capital de la CUOTA No. 56 desde 
el 16 de Agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2.2 Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($55.836) por concepto de 
intereses corrientes liquidados entre el 16 de Julio de 2021 y el 15
de Agosto de 2021. 
 
3. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO DIEZ
PESOS MCTE ($327.110) por concepto de capital correspondiente 
a la CUOTA No. 57 pagadera el 15 de Septiembre de 2021. 
 
3.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios
causados sobre la suma anterior: capital de la CUOTA No. 57 desde 
el 16 de Septiembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3.2 Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($49.337) por concepto de 
intereses corrientes liquidados entre el 16 de Agosto de 2021 y el 
15 de Septiembre de 2021. 
 
4. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($333.741) por 
concepto de capital correspondiente a la CUOTA No. 58 pagadera el 
15 de Octubre de 2021. 
 
4.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios
causados sobre la suma anterior: capital de la CUOTA No. 58 desde 
el 16 de Octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

4.2 Por la suma de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SEIS 
PESOS MCTE ($42.706) por concepto de intereses corrientes 
liquidados entre el 16 de Septiembre de 2021 y el 15 de Octubre 
de 2021.

B. CAPITAL ACELERADO
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1. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE 
($1.772.953) por concepto del CAPITAL ACELERADO. 
 
1.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios
causados sobre la suma anterior: capital acelerado, desde la fecha 
de presentación de la demanda: el 2 de Noviembre de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
1.2 Por la suma de NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($93.392) por concepto de 
intereses corrientes liquidados entre el 16 de Octubre de 2021 y el 
28 de Octubre de 2021. 

 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia 
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la
abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA identificada con la C.C. 
55.063.957 de Garzón, titular de la T.P. No. 190.470 expedida por el C. S. 
de la J., como Apoderada de la parte demandante. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

EPT 15/01/2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00550-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA          Nit. 900.318.689-5 

Apoderada  : NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE          T.P.       263.084 

Demandada  : YESSICA SOFIA ASCENCIO PEREZ           C.C.  1.075.238.962 

 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5 en su 
calidad de Endosatario en Propiedad en virtud del endoso recibido de la 
COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S ; por intermedio 
de su apoderada judicial NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE con T.P 
263.084 del C.S de la J., presenta demanda en contra de la señora 
YESSICA SOFIA ASCENCIO PEREZ identificada con C.C. 1.075.238.962, 
para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
Electrónico No.5015 más intereses remuneratorios y moratorios a la tasa 
máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico No. 
5015 visto a folios 6-7, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 
1 del expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo 
una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.; el 
Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de YESSICA SOFIA 
ASCENCIO PEREZ identificada con C.C. 1.075.238.962, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de SURCOLOMBIANA DE 
COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré Electrónico No. 5015 suscrito el 30 de 
Septiembre de 2020, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1 Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y que 
debía ser cancelado el día 29 de Noviembre de 2020.   

1.1 Por los intereses remuneratorios causados desde el 30 de 
Septiembre de 2020 hasta el 28 de Noviembre de 2020 a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

1.2 Por los intereses moratorios causados desde el 30 de 
Noviembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
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1.3 Por la suma de SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 
MANRIQUE identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.248.334 y 
portadora de la tarjeta profesional No. 263.084 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante conforme los términos y para 
los fines y facultades en el memorial poder conferidos.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 24/01/2022 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00550-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA          Nit. 900.318.689-5 

Demandada  : YESSICA SOFIA ASCENCIO PEREZ           C.C.  1.075.238.962 

 

AUTO: 
 
Observa el despacho que a folio 2 del archivo #001-Cuaderno 2 del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de 
medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente como empleada y/o el 50% de los 
honorarios como contratista; que devengue la demandada YESSICA SOFIA 
ASCENCIO PEREZ identificada con C.C. 1.075.238.962, provenientes de 
su vinculación con ALCANOS DE COLOMBIA S.A. ESP en la ciudad de 
Neiva  Correo electrónico:   auxiliar.nomina@alcanosesp.com  y 
maria.pulecio@alcanosesp.com  
 
El límite del embargo es la suma de $  1.120.000 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

EPT 15/01/2022 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00551-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. Nit. 891.180.001-1 

Demandado  : RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ CC.       12.137.470 
 

AUTO: 

En archivo #002-Cuaderno 01, Folio 12 del expediente electrónico dentro del proceso 
de la referencia obra solicitud de medidas cautelares; sin embargo observa el despacho 
que dicho escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se deben 
incluir las direcciones de correo electrónico de las Entidades a las cuales deben ser 
notificadas dichas medidas cautelares.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 24/01/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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 Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00551-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. Nit. 891.180.001-1 

Apoderado                   : LUIS EDUARDO POLANIA UNDA  T.P.        36.059 

Demandado  : RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ CC.       12.137.470 
  
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, 
para lo cual: 

CONSIDERA 

La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1, representada 

legalmente por el señor Luis Ernesto Luna Ramírez,  por intermedio de su Apoderado 

Judicial Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA con T.P 36.059 del C.S de la J., presenta demanda 

en contra de RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ identificado con C.C.  12.137.470  para que 

por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por 

las sumas de dinero contenidas en las FACTURAS aportadas, más los respectivos intereses 

moratorios causados. 

 
Allegó como títulos ejecutivos base de recaudo las  FACTURAS vistas en archivo #004. 

TítulosFactura-Cuaderno 1 del expediente electrónico y advirtiéndose que cumplen con los 

requisitos establecidos en el artículo 772 del Código de Comercio, surgiendo obligaciones 

claras, expresas, exigibles y que por tanto prestan mérito ejecutivo al tenor de lo previsto 

por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ 

identificado con C.C.  12.137.470, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de la ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1, las siguientes sumas de dinero contenidas en 

las FACTURAS correspondientes a la cuenta de servicio de energía No.140550507 las cuales 

se relacionan a continuación, a saber (Art. 431 C.G.P):   

 

1.  FACTURA No. 54147058  
 

1.1 Por la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS MCTE ($ 194.256)  correspondiente al capital insoluto contenido en la 

Factura 54147058 de fecha Enero 8 de 2020; que debía ser cancelada el día ENERO 

16 DE 2020. 

1.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  ENERO 17 DE 2020, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 
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2.  FACTURA No. 54521396  
 

2.1 Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS MCTE ($ 331.283)  correspondiente al capital insoluto contenido en 

la Factura 54521396 de fecha Febrero 4 de 2020; que debía ser cancelada el día 

FEBRERO 14 DE 2020. 

2.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  FEBRERO 15 DE 2020, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

3.  FACTURA No. 54868908  
 

3.1 Por la suma de TRESCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 

MCTE ($ 323.380)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 

54868908 de fecha Marzo 5 de 2020; que debía ser cancelada el día MARZO 13 DE 

2020. 

3.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  MARZO 14 DE 2020, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

4.  FACTURA No. 55222642  
 

4.1 Por la suma de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE 

($ 80.887)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 55222642 

de fecha Abril 6 de 2020; que debía ser cancelada el día ABRIL 16 DE 2020. 

4.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  ABRIL 17 DE 2020, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

5.  FACTURA No. 55532968  
 

5.1 Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CNINCO MIL TRESCIENTOS 

VEINTIUN PESOS MCTE ($ 295.321)  correspondiente al capital insoluto contenido 

en la Factura 55532968 de fecha Mayo 8 de 2020; que debía ser cancelada el día 

MAYO 18 DE 2020. 

5.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  MAYO 19 DE 2020, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 
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6.  FACTURA No. 55924141  
 

6.1 Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS MCTE ($ 430.371)  correspondiente al capital insoluto contenido en la 

Factura 55924141 de fecha Junio 4 de 2020; que debía ser cancelada el día JUNIO 

12 DE 2020. 

6.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  JUNIO 13 DE 2020, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

7.  FACTURA No. 56282409 
 

7.1 Por la suma de CUATROCIENTOS OHENTA Y CUATRO MIL SETENTA PESOS 

MCTE ($ 484.070)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 

56282409 de fecha Julio 6 de 2020; que debía ser cancelada el día JULIO 14 DE 

2020. 

7.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  JULIO 15 DE 2020, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

8.  FACTURA No. 56624431 
 

8.1 Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y SIETE PESOS MCTE ($ 246.747)  correspondiente al capital insoluto contenido en 

la Factura 56624431 de fecha Agosto 6 de 2020; que debía ser cancelada el día 

AGOSTO 14 DE 2020. 

8.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  AGOSTO 15 DE 2020, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

9.  FACTURA No. 56982693 
 

9.1 Por la suma de CIENTO SEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS MCTE ($ 106.212)  

correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 56982693 de fecha 

Septiembre 4 de 2020; que debía ser cancelada el día SEPTIEMBRE 14 DE 2020. 

9.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  SEPTIEMBRE 15 DE 2020, hasta  que  se  

verifique  el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 
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10.  FACTURA No. 57352642 
 

10.1 Por la suma de SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS MCTE ($ 75.488)  correspondiente al capital insoluto contenido en la 

Factura 57352642 de fecha Octubre 6 de 2020; que debía ser cancelada el día 

OCTUBRE 16 DE 2020. 

10.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  OCTUBRE 17 DE 2020, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

11.  FACTURA No. 57700768 
 

11.1 Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

MCTE ($ 65.361)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 

57700768 de fecha Noviembre 5 de 2020; que debía ser cancelada el día 

NOVIEMBRE 13 DE 2020. 

11.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  NOVIEMBRE 14 DE 2020, hasta  que  se  

verifique  el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

12.  FACTURA No. 58064057 
 

12.1 Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE 

($ 52.216)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 58064057 

de fecha Diciembre 7 de 2020; que debía ser cancelada el día DICIEMBRE 16 DE 

2020. 

12.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  DICIEMBRE 17 DE 2020, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

13.  FACTURA No. 58388137 
 

13.1 Por la suma de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS MCTE ($ 48.862)  correspondiente al capital insoluto contenido en la 

Factura 58388137 de fecha Enero 7 de 2021; que debía ser cancelada el día ENERO 

21 DE 2021. 

13.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  ENERO 22 DE 2021, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
14.  FACTURA No. 58785061 
 

14.1 Por la suma de DIECISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE 

($17.790)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 58785061 

de fecha Febrero 5 de 2021; que debía ser cancelada el día FEBRERO 16 DE 2021. 

14.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  FEBRERO 17 DE 2021, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

15.  FACTURA No. 59136835 
 

15.1 Por la suma de VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS MCTE 

($25.172)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 59136835 

de fecha Marzo 7 de 2021; que debía ser cancelada el día MARZO 16 DE 2021. 

15.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  MARZO 17 DE 2021, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

16.  FACTURA No. 59537220 
 

16.1 Por la suma de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE 

($29.629)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 59537220 

de fecha Abril 7 de 2021; que debía ser cancelada el día ABRIL 16 DE 2021. 

16.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  ABRIL 17 DE 2021, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

17.  FACTURA No. 59872043 
 

17.1 Por la suma de CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE 

($14.678)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 59872043 

de fecha Mayo 6 de 2021; que debía ser cancelada el día MAYO 18 DE 2021. 

17.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  MAYO 19 DE 2021, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

18.  FACTURA No. 60227492 
 

18.1 Por la suma de CATORCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE 

($14.619)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 60227492 

de fecha Junio 8 de 2021; que debía ser cancelada el día JUNIO 17 DE 2021. 
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18.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  JUNIO 18 DE 2021, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

19.  FACTURA No. 60619219 
 

19.1 Por la suma de CATORCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE 

($14.556)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 60619219 

de fecha Julio 7 de 2021; que debía ser cancelada el día JULIO 16 DE 2021. 

19.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  JULIO 17 DE 2021, hasta  que  se  verifique  el 

pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

20.  FACTURA No. 60953060 
 

20.1 Por la suma de CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($105.500)  

correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 60953060 de fecha 

Agosto 5 de 2021; que debía ser cancelada el día AGOSTO 17 DE 2021. 

20.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  AGOSTO 18 DE 2021, hasta  que  se  verifique  

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

21.  FACTURA No. 61319701 
 

21.1 Por la suma de DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE 

($12.892)  correspondiente al capital insoluto contenido en la Factura 61319701 

de fecha Septiembre 6 de 2021; que debía ser cancelada el día SEPTIEMBRE 15 DE 

2021. 

21.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  

desde  que se constituyó en mora:  SEPTIEMBRE 16 DE 2021, hasta  que  se  

verifique  el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y conforme lo establece la Ley 142 de 

1994 de servicios públicos domiciliarios. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  
 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS EDUARDO POLANIA UNDA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.112.273 y Tarjeta Profesional No. 36.059  
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expedida por el C. S. de la J., como Apoderado de la parte demandante, conforme los 

términos y para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 

notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 

artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

EPT 24/01/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-

Huila 25-01-21, la providencia 

anterior se notifica a las partes por 

inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 

No.  003 de la fecha, de 

conformidad a lo dispuesto en el art 

9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 24 de enero de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00594-00 
Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
Demandante  : MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO CC.   1.081.420.004 
Apoderado  : DIEGO LEANDRO CASTAÑEDA CAMPOS  T.P.          359.088  
 
Demandados  : OLIVERIO ANDRADE    CC.        12.105.719 
     DIEGO FERNANDO ANDRADE MOSQUERA CC.   83.091.437
   
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, 
para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO identificada con C.C. 1.081.420.004 en 
su calidad de Endosataria en propiedad en virtud del endoso recibido del señor Mario Andrey 
Castro Campos, obrando a través de Apoderado Judicial doctor DIEGO LEANDRO 
CASTAÑEDA CAMPOS con T.P. 359.088 del C.S.J., presenta demanda en contra de los 
señores OLIVERIO ANDRADE identificado con la cédula de ciudadanía número 12.105.719 y 
DIEGO FERNANDO ANDRADE MOSQUERA identificado con la cédula de ciudadanía número 
83.091.437; para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por las sumas correspondientes al capital contenido en cinco (5) 
Letras de Cambio, más los intereses corrientes y moratorios a la tasa máxima establecida por 
la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como títulos ejecutivos base de recaudo las Letras de Cambio (5) visibles a folios 5 al 
14 del archivo 002-DemandaAnexos-Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de 
Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto prestan mérito 
ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 
la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de los señores OLIVERIO ANDRADE 
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.105.719 y DIEGO FERNANDO ANDRADE 
MOSQUERA identificado con la cédula de ciudadanía número 83.091.437, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUEN a favor de la señora MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.081.420.004, las siguientes sumas de dinero contenidas en 
cinco (5) Letras de Cambio, a saber (Art. 431 C.G.P):  

LETRA DE CAMBIO No. 01 

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 500.000) por concepto de 
CAPITAL adeudado representado en la letra de cambio suscrita el 5 de Diciembre 
de 2017 y que debía ser cancelada el 11 de Agosto de 2018. 

1.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia  
Financiera de Colombia, desde el 12 de Agosto de 2018 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
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LETRA DE CAMBIO No. 02 

2. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 500.000) por concepto de 
CAPITAL adeudado representado en la letra de cambio suscrita el 5 de Diciembre 
de 2017 y que debía ser cancelada el 10 de Septiembre de 2018. 

2.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia  
Financiera de Colombia, desde el 11 de Septiembre de 2018 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

LETRA DE CAMBIO No. 03 

3. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 500.000) por concepto de 
CAPITAL adeudado representado en la letra de cambio suscrita el 5 de Diciembre 
de 2017 y que debía ser cancelada el 10 de Octubre de 2018. 

3.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia  
Financiera de Colombia, desde el 11 de Octubre de 2018 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

LETRA DE CAMBIO No. 04 

4. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 500.000) por concepto de 
CAPITAL adeudado representado en la letra de cambio suscrita el 5 de Diciembre 
de 2017 y que debía ser cancelada el 10 de Noviembre de 2018. 

4.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia  
Financiera de Colombia, desde el 11 de Noviembre de 2018y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

LETRA DE CAMBIO No. 05 

5. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 500.000) por concepto de 
CAPITAL adeudado representado en la letra de cambio suscrita el 5 de Diciembre 
de 2017 y que debía ser cancelada el 10 de Diciembre de 2018. 

5.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia  
Financiera de Colombia, desde el 11 de Diciembre de 2018 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por los intereses corrientes 
solicitados en los cinco (5) títulos o letras de cambio, por cuanto estos no fueron 
pactados. 

TERCERO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

SEXTO: RECONOCER  como Endosatario en procuración para el cobro al abogado DIEGO 
LEANDRO CASTAÑEDA CAMPOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.303.427 
de Neiva (H), portador de la tarjeta profesional No. 359.088  expedida  por  el  C.S. de la J., 
como Apoderado de la parte Demandante. 
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SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes 
para la notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas 
en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

EPT 12/01/2022  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 25-01-21, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  003 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 


